
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

029 - TRASLADO SOLICITUD NULIDAD PROCESAL 
 

Manizales, Caldas, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

La suscrita Secretaria del Despacho HACE CONSTAR que en atención y cumplimiento a lo 

dispuesto en los artículos 207 a 210 del C.P.A.C.A. y al artículo 134 del Código General del Proceso, 

en la fecha y hora se CORRE EL SIGUIENTE TRASLADO MEDIANTE FIJACIÓN EN LISTA, que 

se mantendrá digitalmente a disposición de las partes en la Secretaría por un (1) día, concretamente 

en la sección de TRASLADO ESPECIALES Y ORDINARIOS del Micrositio Web del Juzgado: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-

manizales/469 

 

FECHA TRASLADO 

FIJACIÓN EN LISTA 
1 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 7:30 A.M. 

MEDIO DE CONTROL 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

LABORAL LEY 1437 

RADICADO No. 170013339007-2021-00068-00 

ENLACE EXPEDIENTE 

DIGITAL 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin07mzl_notificacionesrj_gov_co/EgkZJ_hRJ

OtLnRiURIcCJlQBnRvbUcElIcDF_JGYnOSgjQ?e=qVmkhI 

DEMANDANTE ÁLVARO YÁÑEZ GUTIÉRREZ 

DEMANDADO 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO  

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  

MAGISTERIO FOMAG 

TRASLADO 

DE LA SOLICITUD DE NULIDAD ALEGADA POR 

APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDADA A 

TRAVÉS DE ESCRITO DEL 21/10/2022, SE CORRE TRASLADO 

A LAS PARTES 

DESCARGAR TRASLADO 

A CONTINUACIÓN DEL PRESENTE TRASLADO, SE ADJUNTA 

EL RESPECTIVO ESCRITO CONTENTIVO DE LA SOLICITUD 

DE NULIDAD  

PROCEDIMIENTO 
Artículos 110 y 134 del C.G.P. por remisión normativa de los 

artículos 207 a 210 del C.P.A.C.A. 

TÉRMINO TRES (3) DÍAS 

INCIO TÉRMINO 02/11/2022 

VENCIMIENTO TÉRMINO 04/11/2022 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 
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Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales

De: Barreto Bejarano Diego Stivens <t_dbarreto@fiduprevisora.com.co>
Enviado el: viernes, 21 de octubre de 2022 9:13 a. m.
Para: Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales
CC: MANIZALESLOPEZQUINTERO@GMAIL.COM
Asunto: SOLICITUD DE NULIDAD INDEBIDA NOTIFICACION_170013339007202100068-ALVARO 

YAÑEZ GUTIERREZ-13442884
Datos adjuntos: ESCRITURA 480 (2) (1).pdf; ESCRITURA 522.pdf; PODER.pdf; INCIDENTE DE NULIDAD - 

NULIDAD FALLO NOTIFICADO - NORMATIVIDAD.pdf

Marca de seguimiento: Seguimiento
Estado de marca: Marcado

Señores 
JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  
E.S.D. 
  
   
RADICADO: 170013339007202100068-ALVARO YAÑEZ GUTIERREZ-13442884 

      

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: SOLICITUD DE NULIDAD INDEBIDA NOTIFICACION 

DEMANDADOS: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE GUAINIA 

  
  
Cordial saludo, de manera atenta, me permito remitir en archivo adjunto escrito de SOLICITUD DE NULIDAD INDEBIDA 
NOTIFICACION DE LA SENTENCIA, junto con el poder debidamente conferido y sus respectivos anexos, adicionalmente 
remito copia de mis documentos de identificación 
  
Cordialmente 
  
DIEGO STIVENS BARRETO BEJARANO 
Unidad de Especial Defensa Judicial FOMAG  
Vicepresidencia Jurídica 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
Calle 72 No. 10-03  
Bogotá, Colombia 

 
  
  
La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser utilizada por la 
persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, 
distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este correo, por favor 
reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La 
respuesta a este correo con el envío de información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al 
eventual uso o tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas en 
la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se detallan entre otros 
aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar consultas, peticiones o reclamos 
relacionados con el tratamiento de información por parte de Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información 
relativa a protección de datos personales en los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, 
Teléfono (1) 5945111 o al correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor 
Financiero – Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la ciudad de 
Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, 
de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite 
a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante 
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la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera 
agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad 
de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que 
puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el 
Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los 
siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. 
Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del 
App "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o 
por App Store. Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de su 
interés.  
La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser utilizada por la 
persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, 
distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este correo, por favor 
reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La 
respuesta a este correo con el envío de información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al 
eventual uso o tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas en 
la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se detallan entre otros 
aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar consultas, peticiones o reclamos 
relacionados con el tratamiento de información por parte de Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información 
relativa a protección de datos personales en los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, 
Teléfono (1) 5945111 o al correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor 
Financiero – Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la ciudad de 
Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, 
de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite 
a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante 
la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera 
agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad 
de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que 
puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el 
Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los 
siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. 
Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del 
App "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o 
por App Store. Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de su 
interés.  
La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser utilizada por la 
persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, 
distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este correo, por favor 
reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La 
respuesta a este correo con el envío de información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al 
eventual uso o tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas en 
la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se detallan entre otros 
aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar consultas, peticiones o reclamos 
relacionados con el tratamiento de información por parte de Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información 
relativa a protección de datos personales en los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, 
Teléfono (1) 5945111 o al correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor 
Financiero – Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la ciudad de 
Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, 
de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite 
a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante 
la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera 
agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad 
de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que 
puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el 
Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los 
siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. 
Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del 
App "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o 
por App Store. Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de su 
interés.  



 
 

 
                                                      

  

 
 

**RAD_S** 

Al contestar por favor cite: 
Radicado No.: *RAD_S* 

Fecha: *F_RAD_S* 
 

Señores 
JUZGADO 07 ADMINISTRATIVO DE MANIZALES 
E. S. D. 
 
 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ALVARO YAÑEZ GUTIERREZ 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- 

RADICADO:   170013339007202100068 
 

ASUNTO: INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN 
 
DIEGO STIVENS BARRETO BEJARANO  abogado en ejercicio, mayor de edad, identificada con  Cédula 
de Ciudadanía No. 1.032.362.658 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 294.653 
actuando en calidad de apoderado sustituto del MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG, 
conforme consta en el memorial poder de sustitución suscrito (Únicamente para la presente 
actuación) por el doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, abogado titulado, mayor de edad, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 80.211.391 de Bogotá D.C.,  y portador de la Tarjeta 
Profesional No. 250.292 del C.S. de la J., en su la calidad de APODERADO GENERAL de la mencionada 
entidad, en los términos señalados por la Escritura Publica No. 522 de 28 de marzo de 2019, otorgada 
por la Notaría treinta y cuatro (34) del Circulo de Bogotá D.C y aclarada igualmente por escritura No. 
1230 de fecha 11 de Septiembre de 2019; de manera respetuosa me permito presentar incidente de 
nulidad por indebida notificación del auto admisorio de la demanda, en atención, a la clara violación 
al derecho constitucional del debido proceso, derecho de contradicción y defensa, de conformidad 
con los siguientes hechos:  
:  
 

1. El 24 de junio de 2022 fue proferida por su despacho sentencia de primera instancia en el 
proceso de la referencia.  
 

2. El día 24 de junio de acuerdo con la información suministrada en la página de consulta de la 
rama judicial, se surtieron las notificaciones de la sentencia de primera instancia por parte 
de su despacho.  
 

Al revisar el correo de notificación de la entidad indicado en la contestación de la demanda (t_jrcas-
tellanos@fiduprevisora.com.co) no se evidencia notificación personal alguna con respecto a la sen-

tencia de radicado No.  170013339007202100068    

 



 
 

 
                                                      

  

 

 

3. Se verifica la contestación de la demanda y se observa que en la misma se solicitó al despacho 

por parte del apoderado judicial realizar las notificaciones a los correos procesosjudi-
cialesfomag@fiduprevisora.com.co; notificacionesjudiciales@minieduca-
cion.gov.co y t_jrcastellanos@fiduprevisora.com.co, para mayor ilustra-
ción, a continuación se trae un extracto de la demanda mencionada: 

 

 
 

 
4. Se concluye de este modo, que no le fue otorgado el derecho a mi representada de ejercer 

su derecho de contradicción en los términos que la Ley otorga para el efecto, puesto que 

revisado el correo t_jrcastellanos@fiduprevisora.com.co, NO se avizora correo de 

notificación alguno de la sentencia en mención. 
 

Expuesto lo anterior, es claro que FOMAG, a la fecha no ha tenido acceso a la notificación de la 
sentencia de primera instancia proferida por su despacho, siendo la demandante ALVARO YAÑEZ 

GUTIERREZ. 

Se debe tener en cuenta para la resolución del presente incidente que dentro de la contestación de 
la demanda se indicó respetuosamente al despacho que las notificaciones serían recibidas en los 
correos electrónicos t_jrcastellanos@fiduprevisora.com.co, sin embargo, luego de revisados los 
correos de la entidad, se evidencio que la notificación de la sentencia de primera instancia no se 
remitió al correo antes mencionado. 

Como consecuencia de lo anterior, FOMAG se encontró imposibilitada para proceder con la defensa 
judicial de la entidad en termino 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co


 
 

 
                                                      

  

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

Fundamento mi solicitud de nulidad procesal en el siguiente marco normativo:  

1. Constitución política Artículo 29:  

“El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie 
podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o 
tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. 
En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de 
preferencia a la restrictiva o desfavorable. Toda persona se presume inocente mientras no 
se la haya declarado judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa 
y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el 
juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas 
y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a 
no ser juzgado dos veces por el mismo hecho.”.  

Se invoca esta norma constitucional por cuanto con la indebida notificación del auto interlocutorio 
No S. 118 DEL 01/06/2022 me fue vulnerado mi derecho fundamental al debido proceso. 

 

 

2. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

 

“ARTÍCULO 56. Notificación electrónica. Las autoridades podrán notificar sus actos a través de 
medios electrónicos, siempre que el administrado haya aceptado este medio de notificación.  

Sin embargo, durante el desarrollo de la actuación el interesado podrá solicitar a la autoridad que 
las notificaciones sucesivas no se realicen por medios electrónicos, sino de conformidad con los 
otros medios previstos en el Capítulo Quinto del presente Título, a menos que el uso de medios 
electrónicos sea obligatorio en los términos del inciso tercero del artículo 53A del presente título. 

ARTÍCULO 198. Procedencia de la notificación personal. Deberán notificarse personalmente las 
siguientes providencias: 

 1. Al demandado, el auto que admita la demanda. 

 2. A los terceros, la primera providencia que se dicte respecto de ellos.  

3. Al Ministerio Público el auto admisorio de la demanda, salvo que intervenga como demandante. 
Igualmente, se le notificará el auto admisorio del recurso en segunda instancia o del recurso 
extraordinario en cuanto no actúe como demandante o demandado.  



 
 

 
                                                      

  

4. Las demás para las cuales este Código ordene expresamente la notificación personal” 

 

Código general del proceso  

“Artículo 132. Control de legalidad. Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control 
de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del 
proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas 
siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación.  

Artículo 133. Causales de nulidad. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los 
siguientes casos:  

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o de competencia.  

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un proceso 
legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia.  

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de interrupción o de 
suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad debida.  

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su 
apoderado judicial carece íntegramente de poder.  

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o cuando se 
omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria. 

 6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un recurso o 
descorrer su traslado.  

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos de conclusión o 
la sustentación del recurso de apelación.  

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a 
personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, 
que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera 
de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a 
cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. Cuando en el curso 
del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta del auto admisorio 
de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación 
omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se 
haya saneado en la forma establecida en este código.  

Parágrafo. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas si no se impugnan 
oportunamente por los mecanismos que este código establece .  

NOTA: Articulo declarado EXEQUIBLE por la Cortes Constitucional mediante Sentencia C-537 de 
2016. 



 
 

 
                                                      

  

Artículo 134. Oportunidad y trámite. Las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias 
antes de que se dicte sentencia o con posteridad a esta, si ocurrieren en ella. 

NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Cortes Constitucional mediante Sentencia 
C-537 de 2016. 

La nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento en legal forma, o la 
originada en la sentencia contra la cual no proceda recurso, podrá también alegarse en la diligencia 
de entrega o como excepción en la ejecución de la sentencia, o mediante el recurso de revisión, si 
no se pudo alegar por la parte en las anteriores oportunidades. 

Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con posterioridad a la orden de 
seguir adelante con la ejecución, mientras no haya terminado por el pago total a los acreedores o 
por cualquier otra causa legal. El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y 
práctica de las pruebas que fueren necesarias. La nulidad por indebida representación, notificación 
o emplazamiento solo beneficiará a quien la haya invocado. Cuando exista litisconsorcio necesario 
y se hubiere proferido sentencia, esta se anulará y se integrará el contradictorio. 

 
Por lo tanto, se reitera que mi representada no recibió el correo electrónico mediante el cual el 
despacho notifica la sentencia de primera instancia, por lo que, no resulta jurídicamente valida dicha 
actuación. 
 
Sustentado en debida forma el incidente de nulidad propuesto en el presente escrito solicito de 
manera concreta y respetuosa las siguientes: 
 
 
 

PETICIONES 
 

1. DECLARE NULIDAD DE LO ACTUADO HASTA LA NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA DE PRIMERA 
INSTANCIA POR LA INDEBIDA NOTIFICACIÓN A FOMAG, CON EL FIN, DE PROTEGER LOS DE-
RECHOS DE DEBIDO PROCESO, CONTRADICCION Y DEFENSA.  

2. SURTIR EN DEBIDA FORMA LA NOTIFICACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NA-
CIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, PONIENDO EN CONOCIMIENTO DE 
LA DEMANDADA LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA. 

3. COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, PROTEGER DERECHO DE CONTRADICCION Y DE-
FENSA Y OTORGAR AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG, EL TERMINO CORRESPONDIENTE PARA PRONUNCIARSE SOBRE LA MISMA E INTER-
PONER LOS RECURSOS QUE A BIEN TENGA. 
 
 

ANEXOS  
 

1. Poder de sustitución otorgado por el Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS   
 
 
 



 
 

 
                                                      

  

 
 
 

 NOTIFICACIONES 
 

La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la Calle 72 
No. 10-03 Bogotá, y al correo electrónico procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co y  t_dbarreto@fiduprevisora.com.co  
 
Del señor(a) Juez,  
 
 
 

________________________ 

DIEGO STIVENS BARRETO BEJARANO 
C.C 1.032.362.658 de Bogotá 
T.P 294653 del C.S.J. 
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG - Vicepresidencia Jurídica 
Calle 72 No. 10-03  
Bogotá, Colombia 
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Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

 

 

 

 

Señores 
JUZGADO 07 ADMINISTRATIVO DE MANIZALES 
E. S. D.  
 
 
REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER 
RADICADO:  170013339007202100068 
DEMANDANTE:     ALVARO YAÑEZ GUTIERREZ 

DEMANDADO: NACIÕN — MINISTERIO DE EDUCACIÕN NACIONAL — FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 
 

LUIS ALFREDOSANABRIA RIOS, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi firma, 
actuando en calidad de apoderado de LA NACIÕN - MINISTERIO DE EDUCACIÕN NACIONAL N.I.T. 
899.999.001-7, conforme al Poder General otorgado por el Doctor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, 

mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada en la notaria 34 del 
círculo de Bogotá, modificada por la escritura pública No. 0480 de 03 de mayo de 2019 y la escritura 
pública No. 1230 de 11de septiembre de 2019, protocolizadas en la notaria 28 del círculo de Bogotá, 
en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de las facultades a él conferidas a 
través de la Resolución No. 015068 del 28 de agosto de 2018 y 02029 del 04 de marzo de 2019, 
expedida por la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, según Io dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 

489 de 1998 y demás normas concordantes. 
 

Manifiesto a su despacho que sustituyo poder a los (las) abogados(as): 

 
Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional 

 
DI EGO STIVES BARRETO BEJ ARANO 

 
103 236 2658 BOGOTA 

 
2 94653 del C.S. de Ia J. 

 

EDID PAOLA ORDUZ TRUJI LLO 
 

53OO8202 BOGOTÁ 
 

213 648 del C.S. de Ia J. 

 

GIOMAR ANDREA SI ERRA CRI STANCHO 
 

102 2390667 BOGOTÁ 
 

288886 del C.S. de Ia J. 

 
JAI RO ALBERTO GUERRA MURCIA 

 
1O184345O4BOGOTA 

 
3 3 49 18 del C.S. de Ia J. 

 

JULIAN ERNESTO LUGO ROSERO 
 

10 18448O75 DE BOGOTÁ 
 

3 2 6858 del C.S. de Ia J. 

 
SANDY JHOANNA LEAL RODRIGUEZ 

 
103 24737 25 BOGOTA 

 
3 1 9028 del C.S. de Ia J. 

 
XAVI ER PEREZ FERNANDEZ 

 
106793803 9 MO NTERI A 

 
3 845 21 del C.S. de Ia J. 

 

YEI SO N LEO NARDO GARZON GOMEZ 
 

809 127S8 BOGOTÄ 
 

218 185 del C.S. de Ia 1. 

 
YEI NNI KATHERIN CEFERI NO VANEGAS 

 
10 14263207 BOGOTA zso47z dei c.s. de ia J. 
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Con las mismas facultades a mi conferidas, incluida la de sustituir y conciliar, no obstante, lo 
anterior, se ceñirá a las disposiciones de la entidad plasmadas en el Acta del Comité de Conciliación. 

 
Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por 
concepto de honorarios a favor del apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de 
sus funciones. 

 
La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 
del Código General del Proceso 

 
Por lo anterior, le solicito se sirva aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos. 

 
Cordialmente, 

 
 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 
C.C. No. 80.211.391 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 250.292 del C.S. de la J. 

Aceptó: 

Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional FIRMA 

 
DIEGO STIVES BARRETO BEJARANO 

 
1032362658 BOGOTA 

 
294653 del C.S. de la J. 

 

 

 
EDID PAOLA ORDUZ TRUJILLO 

 
53008202 BOGOTÁ 

 
213648 del C.S. de la J. 

 

 

 
GIOMAR ANDREA SIERRA CRISTANCHO 

 
1022390667 BOGOTÁ 

 
288886 del C.S. de la J.  

 
JAIRO ALBERTO GUERRA MURCIA 

 
1018434504 BOGOTA 

 
334918 del C.S. de la J. 

 

 

 
JULIAN ERNESTO LUGO ROSERO 

 
1018448075 DE BOGOTÁ 

 
326858 del C.S. de la J. 

 

 

 
SANDY JHOANNA LEAL RODRIGUEZ 

 
1032473725 BOGOTA 

 
319028 del C.S. de la J. 

 

 

 
XAVIER PEREZ FERNANDEZ 

 
1067938039 MONTERIA 

 
384521 del C.S. de la J. 

 

 

 
YEISON LEONARDO GARZON GOMEZ 

 
80912758 BOGOTÁ 

 
218185 del C.S. de la J. 

 

 

 
YEINNI KATHERIN CEFERINO VANEGAS 

 
1014263207 BOGOTA 

 
290472 del C.S. de la J. 
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